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REPÚBLICA DOMINICANA
TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA DEL COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Proceso núm. TSE-CCC-CM-008-2024Acta CCC núm. 053-2024

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los

dieciséis (16) días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), siendo las doce horas de!

mediodía (12:00 p.m.), se reunió el Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior

Electoral (TSE), integrado por el Magistrado Fernando Fernández Cruz, Juez Titular, en

representación del Magistrado Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo. Juez Presidente; el Licdo.

Rubén Darío Cedeño Ureña, Secretario General; el Licdo. José Joaquín Joa Figuereo, Director

Administrativo: Licda. Eulalia Vasquez Nuñez, Directora de Gestión de Talento Humano; y la Ing.

Yuberquis Altagracia Genao Fernández, Directora de Planificación y Desarrollo; asistidos de la

Licda. Amelia Lara Linares, secretaria (con voz sin voto); en la sala de sesiones Tribunal Superior

Electoral, ubicado en la Avenida Enrique Jiménez Moya, esquina calle Juan de Dios Ventura Simó,

Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo. Santo Domingo de Guzmán. Distrito

Nacional, a los fines de evaluar los siguientes puntos:
/

Proceso TSE-CCC-CM-008-2024 “Adquisición de Productos de Papel para Suplir las

Necesidades de los Diferentes Departamentos del Tribuna! Superior Electoral (TSE)”.

•  Lectura de Informe Pericial.

•  Adjudicación.

Comprobada la asistencia de los miembros que componen el Comité de Compras y Contrataciones

de este Tribunal Superior Electoral, el Magistrado Fernando Fernández Cruz, Juez Titular, declaró

abierta la sesión y dio paso de inmediato al conocimiento de los puntos de agenda a tratar, a saber:

“ÚNICO: Decidir sobre la aprobación de los informes periciales de evaluación de las ofertas
técnicas y económicas del procedimiento de Compra/Menor núm. TSE-CCC-CM-008-2024,

Página 1 de 12



s/ \'^\)mité de compras y contrataciones
* o

a l^^quisición de Productos de Papel para Suplir las Necesidades de los
del Tribunal Superior Electoral (TSE)”.

REPÚBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

QC

r^do

NS!??Oomlo'5Sií>'

D

1. El Comité de Compras y Contrataciones, mediante acta núm. 038-2024. de fecha 25 de abril

de 2024. aprobó el procedimiento de contratación, las especificaciones técnicas y la

designación de peritos evaluadores para el procedimiento de Compra Menor núm. TSE-

CCC-CM-08-2024. llevado acabo para los servicios anteriormente indicados.

2. En fecha 25 de abril del año 2024. el Departamento de Compras y Contrataciones del

Tribunal Superior Electoral procedió a publicar en el portal web Institucional del TSE y así

mismo fueron remitidas las invitaciones a 7 empresas.

3. En fecha 6 de mayo de 2024, procedieron a presentar sus ofertas, a los fines de evaluación
las empresas siguientes:

•  OFFITEK, SRL.

•  Inversiones Tejeda Valera FD, SRL .

•  Padrón Office Supply, SRL.

•  The Office Warehouse Dominicana, SRL.

4. En fecha 7 de mayo de 2024 el Departamento de Compras y Contrataciones procedió a

enviar a los peritos designados para el presente proceso las ofertas de: OFFITEK, SRL.;

Inversiones Tejeda Valera FD, SRL.; Padrón Office Supply, SRL.; y The Office

Warehouse Dominicana, SRL.

5. Que en fecha 9 de mayo de 2024 el Departamento de Compras y Contrataciones procedió

a notificar las subsanaciones a las empresas: OFFITEK, SRL.; Inversiones Tejeda

Valera FD, SRL.; Padrón Office Supply, SRL.; y The Office Warehouse Dominicana,

SRL., otorgándoles un plazo hasta el 13 de mayo de 2024 para subsanar.
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REPl BLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

6. En fecha 10 de mayo de 2024 las empresas: OFFITEK, SRL.; Inversiones Tejeda Valera

FD, SRL.; Padrón Office Supply, SRL.; y The Office Warehouse Dominicana,

procedieron a subsanar los documentos requeridos.

7. En fecha 13 de mayo de 2024, los peritos designados para evaluar las ofertas técnicas

recibidas del procedimiento de Compra Menor núm. TSE-CCC-CM-008-2024, emitió

el informe de evaluación, el cual se transcribe textualmente a continuación:

(se consigna informe pericial en la siguiente página)
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Santo Domingo. D N

13 de mayo de 2024

Seftores

Comité de Compras y Contrataciones
Tnbunal Superior Electoral

Mag. Fernando Fernández Cruz

Juez titular

Presidente representante del Comité de Compras y Contrataciones.
Su despacho

Via

Asunto Irdorme de evaluactén técnica proceso núm TSE-CCC-CM-008-2024 Adquisición
de productos de papel para suplir las necesidades de los diferentes departamentos del
Tnbun^ Supenor Electoral (TSE)

a) Formulario de Evaluación Técnica.Ar>exo:

Distinguido Magistrado

El presente informe tiene por objeto presentar al Comité de Compras y Contrataciones del
TSE los siguientes aspectos

•  Exponer en detalles los resultados de la evaluación a las propuestas técnicas de loe
oferentes.

•  Destacar las observaciones surgidas en el desarrollo del proceso

Para ei presente proceso de Compra Menor el equipo de pentos recibió de la analista de
compras Cinthya Montes de Oca del TSE, cuatro (4) expedientes de los proveedores que
presentaron ofertas para los ítems solicitados en el proceso de TSE-CCC-CM‘008-2024
Adquisioón de productos de papel para suplir las necesidades de los diferentes
departamentos dei Tribunal Supenor Electoral (TSE) En esta etapa se procedió a evaluar
la documentación técnica, revisión de credenciales y documentos de referencias del
oferente

En el marco del proceso de Compra Menor núm TSE-CCC-CM-0(>8*2024  Adquisición de
productos de papel para suplir las necesidades de los diferentes departamentos del Tribunal
Supenor Electoral (TSE). quedaron designados como peritos evaluadores los seóores
Esperanza Ver^tura Del Villar cédula de identidad  y electoral No 001-0180574*5
Encargada División de Almacén y Suministros. Miguel Angel Núriez Almanzar cédula de
identidad y electoral No 001-0718426-9 Coordinador de Almacén y Suministro. División de
Almacén y Suministros e Ydiorgina Jiménez cédula de identidad y electoral No 001-
1568479-7, Analista I DivtsiOn de Almacén y Suministro

1 |3
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Los pantos designados han procedido a evaluar la documentación técnica presentada por
ios siguientes oferentes

1  OFFITEK, SRL.
2  INVERSIONES TEJEDA VALERAS FD. SRL

3. PADRON OFFICE SUPPLY, SRL
4 THE OFFICE WAREHOUSE DOMINICANA. S.R.L

POR CUANTO: los resultados de las evaluaciones de las propuestas técnicas presentadas
por los oferentes participantes fueron determinados de acuerdo a los cnterios y métodos

indicados en las Especificaciones Técnicas elaborada a tal efecto

POR CUANTO: se IrKiuye en la evaluación de las propuestas técnicas el análisis y la
validación de la oferta

POR CUANTO: el d^giose y componente de las propuestas técnicas y muestras recibidas
y evaluadas se detallan más adelante

POR CUANTO: considerando necesario adarar que todo el proceso de evaluación de las
carpetas de los Oferentes, se realizó a puertas cerradas con la integración de todos tos
peritos designados para Nevar a cabo este proceso

Resultados de la evaluación técnica

El proceso de Evaluación Técnica de los oferentes fue realizado por los peritos
designados tomando como base las especificaciones técnicas las propuestas técnicas y
las muestras presentadas

El análisis y evaluación (CumptefNo Cumple) tuvo como finalidad determinar que las

especificaciones técnicas de los productos ofrecidos cumplen con los requerimientos
solicitados

Oe acuerdo a ios requenmientos técnicos establecidos en las Especificaciones Técnicas,
es preciso aclarar que es un requisito obligatorio cumplir con todas las condiciones
establecidas en el referido pliego, para fines de habilitación de una propuesta

y-'A continuación, se detalla el resultado de la evaluación técnica por oferente

Detalles Generales del Proceso de Evaluación del Sobre A jf/
Amparados en las documentaoones remitidas por los oferentes y las muestras exigidas
(Nota del punto 6 literal B de las e^eciñcactones técnicas) y presentadas, hemos
determinado que
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1. El oferente OFFITEK. SRL-En cuanto a los Items 2. 3, 4. 5 6.8,9,10, 14 17 y 18:
cumple con las especificactones requendas. En cuanto a los ítems 1,7, 11. 12. 13.
15 16. 19 y 20 no cumplen con las especificaciones requeridas (No presentar
muestra calidad etc.).

2. El oferente INVERSIONES TEJEOA VALERAS FD, SRL. En cuanto, a los ítems
5. 7. 9. 10.17. 18 y 20 cumple con las especificaciones requeridas En cuanto a
los ítems 1.2. 3, 4 6. 8. 11, 12, 13. 14. 15. 16  y 19: no cumple con las
especificaciones requendas (No presentar muestra, color, calidad, cantidad
requerida, no ofertar lo solicitado, etc )

3. El oferente PADRON OFFICE SUPPLY, SRL. En cuanto a los Items 1,2. 3. 4 5
6. 7. 8. 9. 10. 11, 12. 13. 14. 16 y 18. cumple con las especificaciones requeridas
En cuanto a los ítems. 15. 19 y 20. no cumple con las especificaciones requendas
(No presentar muestra, no ofertar lo solicitado)  y en cuanto al Ítem 17 no fue
ofertado

4. El oferente THE OFFICE WAREHOUSE DOMINICANA, S.A. no cumple con las
especificaciones requendas (no oferto las cantidades requeridas)

Dado en la ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional, capital de la República Dominicana
a los trece días (13) del mes de mayo del aflo dos mil veinticuatro (2024).

Miguel Ynt¿cl Nufle/ Atmanzac
Coordinailor,

l)ÍT i<«ión (Iv .\imacOn v Suminisln»

w

.\nalisla [.
División de .Almacén v Suministros

o

F'ncargada.
División de .•Almacén v Suministros

3|3
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8. En fecha 15 de mayo de 2024, el perito designado para evaluar la oferta econo

del procedimiento de Compra Menor núm. TSE-CCC-CM-008-2024, emitió el informe de

evaluación, el cual se transcribe textualmente a continuación;

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

Santo Domingo. D.N.
15 de mayodcl 2024

Señores:

Comi(i>dc Compras y Contralackincs
Tfibynal Superior Electoral.

Via: Mac. Fernando Eernándex Cruz
Juez titular. Presidente del Comité de Compras y C'ontralaciones
en representación del Magistrado Yynacio Pascual (amacho llidalgti
IVcsidente del I ribunal Superior t'lectoral

Informe de evaluación Financiero definitivo dcl proccM> de referencia TSK-C'CC-
C M-(Xí8-2024 " Adquisición de productos de papeipara suplir ia\ necesidades
de ios diferentes departamentos de! Tribunal Superior Klvcloral (TSE)

Distinguido Magistrado:

Asunto;

El presente inloirne tiene por «bjeR> presentar al CYmtité de Compras s Contrauteiones dcl
i Slt los siguientes aspectos:

•  Exponer en detalles los resultados de la evaluación de la oferta
oferentes.

• Destacar las observaciones surgidas en el desarrollo dcl proceso.

económica de los

tde Compras > Contrataciones
^ ‘nthvft Moptes de cuatrt» (4) expedientes de los proveedores que presentaron

otcnas para el proceso de T.SF-C LC-CM-ü«-2024 - Adquisición de productos de papei po
departamentos del Tribunal Superior Electoralf/AA> . r.n esta etapa se procedió a evaluar la documentación tlnancicra requerida en las

LspccihcacKirtes lócnicas.

ra

En el marco del proceso de C ompra MeiK>r No. TSE-CCf -C M.U8-3024 ” Adquisición de
productos de pape! para suplir fas necesidades de ios diferentes departamentos de!
TrtbunaiSupcrtor Liectorai (TSEy. Quedó designada como perito financiero evaluador:

A»h«?v Ani?>V^ Perez. cédula de ideiuidiKl y electoral Núm. UI3-0047(l.50-5. Fncariíada
del INjpairamento de C’ontahilidíid *

1
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Como perito designado he procedido a evaluar la documentación financ
los sigutentes oferentes;

i. Ofiitek, SRL

2. ln\ersioncs Tejeda Valeras FD. SUl.
3. Padrón OITice Suppl>. SRL
4. The office warehouse Dominicana. S.R.L

;iera presentada por

POR CLAMO, los resultados de la evaluación de las ofertas económicas preseniadu
los oferentes partieipanteií hieren determinados de acuerdo a los trilcrios
indicados en las r-specificaciones Léenicas elaborado a tal efecto.

POR CUANTO: considerando

y méto
por

dt's

i  I < necesario aclarar que todo el proceM> de evaluación de lascarpetas de los oferentes, se realizaron a puertas cerradas para llevar a cabo este

El proceso de evaluación de las ofertas
como base a las Especillcaciones Técnicas,

prtKeso.

económicas de los oferentes fue realizado tomainki

Detalles ÍIcneriÉlcs dcl Proceso de Kvaluación de la Docunientacmn

(oferta económica)
Financicni

I.n cuanto a la valoración de la oferta económica requerida a lt>s ofercnies. se observa que:
r>c acuerde a tos requerimientos flnancimi.s detallados en las bspccincacioncs Técnicas es
preciso acidar que es un requisito ohhgaiorio cumplir con todas las condiciones establecidas
en la relcnda c.specihtación. para fines de habilitación.

En tal sentido, amparados en las ofertas
determinado que:

económicas remitidas p«>r los oferentes se ha

I) Offitck. SRL-, valores presentados en la oferta fueron verificados, [os mismos son
considerados correctos sin errores aritméticos, a pc.sar de presentar una diferencia en el
monto total de un (<).() I) centavo. pc>r forma de redondeo,

presentados on la oferta fuertmverificados, los mismos son considerados correctos sin cpRvres aritméticos

3} “Padrón Office Suppf>. SRT“, valores presentados en la oferta fueron verincados
fcsenuuido una diferencia de centavos en el monto total de los Items ; Ó v 11 sin

embargo, esta pequeña diferencia no afecta el monto total de la ofertai
%

2
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4) -The Office Harehou%c I>omiiiic«na. S.R.I vaiores presetuados en \u oferta
fueron verificados. Jos mismos son considera<k»s correctos sin errores aritméticos.

Dado en lu ciudad de Samo Domingo. Distrito Nacional, capital de la República I>ominicana
a los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil vcmiicuatro (2024).

1
l aina Suhey Ameye Pere/

Perito

X

3
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I  COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
i
!

/s

el informe pericial, este comité determinó que tres (03) de las empresas

^SxteÉCBlSítoumplió con los requisitos técnicos establecidos y que, en consecuencia, debía

ser evaluada la oferta económica siguiente:

•  Offitek, SRL., provista con Registro Nacional de Contribuyente (RNC) núm. 1-01-

89393-1. en los ítems 2. 3. 4. 5.6. 8.9. 10. 14. 17. y 18.

•  Inversiones Tejeda Valera FD, SRL., provista con Registro Nacional de
y' ^ r'

Contribuyente (RNC) núm. 1-30-73858-2, en los ítems 5, 7; 9, 10, 17, 18 y 20.

•  Padrón Office Supply, SRL., provista con Registro Nacional de Contribuyente

(RNC) núm. 1-30-14071-5. en los ítems 1, 2, 3. 4. 5, 6. 7, 8. 9, 10, 11. 12. 13, 14,

16y 18.

Cumplida esta formalidad, los miembros del Comité actuante, después de verificar y analizar la

evaluación de las propuestas de las empresas oferentes, así como, el cuadro comparativo, adjunto

al presente documento, adoptaron las resoluciones siguientes:

Primera Resolución:

i Adjudicar a las empresas: Offitek, SRL , próvida del Registro Nacional
de Contribuyentes (RNC) Núm. 1-01-89393-1.- Inversiones Tejeda

provist^del Registro Nacional de Contribuyentes
(RNC) Núm. 1-30-73858-2; Padrón Office Supply, SRL, provista del

Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) Núm. 1-30-14071-5; los

Valera FD, SRL,
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ítems que conforman este proceso de contratación identificado con ¿7

y que comprende la ^^Adquisición de

Productos de Pape! para Suplir las Necesidades de los Diferentes

Departamentos del Tribunal Superior Electoral (TSE).” según se

establece en el cuadro de comparación de precio adjunto a la siguiente

acta, por cumplir con los requisitos establecidos en el referido proceso,

y ser las propuestas que han sido calificadas como más idóneas y

convenientes para los intereses de esta institución, según el precio y la

calidad ofertada para la prestación de la adquisición requerida.

núm. TSE-CCC-CM-OOÍ-2024

Sesunda Resolución:

/
Declara desiertos los ítems 15 y 19, del presente proceso de compras, ya

que ninguna de las empresas oferentes cumple con los requisitos técnicos

solicitados en las Especificaciones Técnicas. Instruye al Departamento de

Compras y Contrataciones a relanzar dichos ítems.

Tercera Resolución:

Instruye al Departamento de Compras y Contrataciones de este Tribunal Superior

Electoral, a que ¡e remita a la Oficina de Acceso  a la Información, la presente acta,

para que se proceda a publicarla en el portal web de esta institución, conforme lo

establece el artículo 26 numeral 5. del Reglamento de Compras y Contrataciones del

Tribunal Superior Electoral.

Por lo que siendo la una hora de la tarde (1:00 p.m.), sin más que tratar, el Magistrado Fernando

Fernández Cruz, Juez Titular, actuando en representación de! Magistrado Presidente de este Tribunal
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Superior Electoral (TSE), declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se levanta la presente acta, en la

fecha y lugar indicados, la que firman a continuación los miembros que conforman el referido Comité

de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior Electoral (TSE).

Lie. Rupen Darío^deño i
y^ecretvío General

Lie. José Joa^ín Joa Figuereo
Director Administrativo

¡na

• 'I

Uw«fttíTatia-^s(iuez Núñez
Directora deGestión de

Talento Humano

Ing. Yuper^uy
Directora,

íao Fernández

nificación y Desarrollo

en repre

Ygnaei*
Juez Presidente del
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Cutdro comparativo

suplir las necesidadtí de los direrentes departamentos del Tribunal Superior Electoral (TSEl.Expediente TSE-CCC-CM^-1024 Adquisici6n de productos de papel p^a
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN UTILIZADO: Compra Menor ✓
Valor Referencial de la Solicitud de Pejlido: RD$6Ü4.9U3 4Ü ̂
Fecha déla solicitud: 15/01/2024 ^
Fecha de la invitación: 25/4/2024 ̂

PROVEEDORES QUE OFERTARON

1 oaiidi.sRL r

2 Inversiones Tejeda VaiCTa FD, SRL

3 Padrón OnkeSuRjiy, SRL
4 The oDicc warehouso Dominicana. S.RL

PROVEEDORES INVITADOS

I Padrón Oflice Supply. SRL
2. Progastable, SRL

3. PS*S PROVEEDORES DE SERVICIOS Y SUMINISTROS DE OFICINA
4. Inkcotp Dominicana. SRL
5. Inversiones tqeda valera FD, SRL

4. The oflicc «iiicliiiiisv Domliiicanj. S.K.L3. Padrón Office Siipplv. SRLFD. SKI.2. Inversiniics Tejeda N'aleiI.Oirilek.SRI.

I niiiail <le

iiiedida
I .N11 llf.lllDescripciónCóiliüiilei

Previo CunipliJiiienliTotalSuli-Toial libUPrecio

I nilarío

CiiiiipliniienlnUbis Tola)Siib-’l olal<Tini|iliiiiieMloPrecio

t nitario

TotalSuh'T'olal llbis l nitnrioCTmiplimieiiloToialtibie I nitariiSuh-'l ota!

/

16.011 / 16.00Ü Olí#/' 2.420 (10 IS.ggO.iHK Cumple ir — ̂
16,000.00. 2.8*000 18.88000 Nocumple16.00Libretas rayadas con marca dcsprcndible.

'Tipo cartilla, color blanco, pequeña

[Libtea cayada
jc^ blanco. 8 1/2x11

3 T| 14111531 ilLilwrccordplasUficado 500 póginas
■, 14111507 ¡Papdb(md208 l/2x II ,

I  5~|r uVQsnfj Papdboncl20 8 1/2 x 14 _
' Papel Bond Cenotes Surtidos 81/2x11 j,
^'lOO/l

7  1 14111519 IP^ cartulina hilo blanco 500/1

8  I4I115I9 Papdcartulinadehilocrcma8l/2x II

9^; 14niSÓ2~1!Pwiddehi¿blanco8 1/2x11 __
14111502 j(PsgddehUoctcana8l/2:^ll

141 11526I

marca desprendible.
141115262

il-

.  4

,  6 14111507

L  I®

3,051.00: 20.00100, Nocumple1000/! Unidad^. 16.950.0016 95. —-y

No ofertó ^

No Cionpk
No Cumple 4^
No ofertó •/

/ f
Cumple

3,371X5 ✓ Cumple ^
307,095 00 ✓ Cumple 4" i

CiBimle

24.072.00

’ 796

!l
34.00 / 20.400 00 3,672 UONo cumple24.072.003,672 0020.400.0034.00;/ Cunóle25,204 80 ,3,844 80 -L21.360.00

„3^7 05|
2b.975 UO''

35 60Unidad6011

3,112 508 'S60:25‘;¡ 3,672,7f]
252.975 OlT 45,53550" 298,510 50

2.857 50 207 50

168.65

190.50 /

173.50 / 260.25000 / 46,845 00
514 35No cumple

No cumple

_Cji^Íe £
4,350.0o'][ 78300 I 5,133.00 Nocumple
7!600.00_ 1,368 ool 8.968 001 Cunyle

3,345 3^

2,890 ool; 520.201'
262.3501)0 47,223 00’. 309.573 00

3‘Á10.2ü'

510.30!2,835^00:189 00

174^
289.0o;'

Cumple

CiDUle

3,689.92.

51,475.50 I 337.45O.50\
562 87208.47_  Unidad ,

1500 ̂  ResjM/ ’ 190 65 '
ioT^r R¿sina>1 232 00"#

■  II “■ ’ ^

15

42660í2J7U6UI;

1.717 50 /
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E
I I KMS DESIERTOSMONTO TOTAL ROSl'HON El DOR

15 Y 1914.702.48ofillek. SRL

2.891,00Inversiones Tcieda Valera FD. SRL
372.151.35Padrón OfTiee Supplv. SRL

/ el monto lolal ofenado en el cuadro crnnpaiauvo1 y se solicitaron 1,000 unidades Por esta razón, el mceilo total prescnladoen su oferta ce«tónuca.nocoincideEl proieedor Offilck ofertó 2.000 uradades en el itera noNota:


